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H. CONGRESO DET ESTADO DE JAIISCO.

PRESENTE:

EI SUSCr¡IO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco,

y en ejercicio de los focullodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constilución Político, osí como los orÌículos ]35

frocción l; 138 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomienlos del Estodo de Jolisco, propongo INICIATIVA DE

DECREIO que decloro el dío l4 de octubre de codo oño como "Dío

Estolol del Deporle" de ocuerdo o lo siguiente;

EXPOSICIóN DE AÂOTIVOS:

El derecho ol deporte en México estó contemplodo en el orlículo

cuorto de nuestro Conslilución Político de los Eslodos Unidos

Mexiconos, y represenlo obligociones del Estodo de respeto,

protecc¡ón, gorontío Y Promoción.

El reconocimiento const¡tucionol del derecho ol deporte en México

no fue loreo fócil; si bien lo Conslitución promulgodo en 1917 plosmó

los principoles demondos socioles, económicos y políticos de lo

Revolución, el derecho ol deporte no figuró en el móximo lexto

normolivo. En 1976 se plonleo lo ideo de elevorlo o rongo

conslitucionol y empezor o legislor en moterio deportivo; en este

oño, bojo lo gestión de José López Porlillo, se creó el lnstituto

Nocionol del Deporte (INDE).r
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Ahoro bien, lo const¡tucionolizoción del deporte no es un

ocontecimiento espontóneo, sino que responde o Uno evolución de

los derechos y deberes públicos, ínlimomente conectodo con el

fomenlo óptimo, equitotivo y ordenodo poro el desonollo de lo

culturo físico y el deporle en todos sus mon¡festoc¡ones y expresiones.

Bojo esto tesituro, en nueslro Estodo se decreto lo Ley Eslotol del

Deporte que creo el Consejo Estolol poro el Fomento Deportivo y

Apoyo o lo Juventud (CODE Jolisco) como un orgonismo pÚblico

descentrolizodo de lo Secretorío de Educoción, con personolidod

jur'ldico y potr¡monio propio, Ley que se obrogo por el Decreto 18008

de fecho 9 de septiembre de 1999, en el que se creo lo nuevo Ley

Estotol del Deporle poro el Eslodo Libre y Soberono de Jolisco,

publicodo en el diorio oficiol del Gobierno de Jolisco el 28 de

septiembre de 1999. Todo vez, que se decloro el CODE como interés

soc¡ol el deporte, lo culluro físico y el desorrollo integrol de lo
juventud como derechos fundomentoles de los individuos, poro su

desorrollo físico e intelecluol, reconoc¡endo que el Gobierno del

Estodo, tiene lo obligoción de incluir dentro de sus progromos y

presupueslos, los occ¡ones y recursos que propicien su odecuodo

proclico y enseñonzo.

Finolmente, el Congreso de Jolisco en ses¡ón con fecho del 27 de

morzo del 2012 obrogo lo Ley Estolol del Deporte y se creo lo nuevo

Ley de Culturo Físico y Deporte poro el estodo de Jolisco entrondo

en vigor el 20 de obril del 2012, con el fin de estoblecer y fijor los

boses poro lo promoción de lo culturo físico y el deporte en nuestro
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Estodo, os¡m¡smo teniendo como pr¡ncipol propós¡to elevor lo

colidod de vido de los hobilonles del estodo de Jolisco.

Es por ello, que se resolto lo importonc¡o de lo culluro del deporte, y

se reconoce que su próclico contribuye codo vez mós o hocer

reolidod el desonollo y lo poz promoviendo lo toleroncio y el respelo,

y que respoldo tombién el empoderomienlo de los mujeres y los

jóvenes, los personos y los comunidodes, osí como los objelivos en

moter¡o de solud, educoción e inclusión sociol, lodo Vez, que poro el

lnslituÌo Mexicono de lo Juventud (IMJUVE) resulto fundomenlol

impulsor lo próctico del deporte no sólo como uno oct¡vidod que

contribuyo ol sono desonollo de los sociedodes del poís, sino

tombién, promoverlo desde uno perspectivo que permito entenderlo

como herromiento eficoz poro promover lo poz y olconzor los

objetivos de desonollo soslenible de lo Agendo 2030.2

Acluolmente, en nuestro Estodo, el deporte coodyuvo ol

mejoromiento del nivel de vido sociol y culturol de los hobilontes del

eslodo de Jolisco y sus municipios por medio de lo culluro físico y el

deporle, entre los ospectos mós importontes es que fomenlo lo

conservoción odecuodo del medio ombienle, lo biodiversidod y los

ecosistemos, osí como medio importonle poro lo prevención del

delito, promueve lo errodicoción de lo violencio y lo drogodicción,

promueve y fomenlo lo culturo del deporle entre muchos ospectos

mós.

2 Ræuperodo de lo póg¡no web: https:/rlnwv.gob.mxlm¡rye/orlicutos/eHeporleunohenomienic}.poro-impulsor-eHsordlo-delo-
juvenlud
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Si bien es c¡erlo, Jolisco o lo lorgo del tiempo se sigue consol¡dóndose

como un referente en el deporte no solo en el poís, sino tombién en

el plono internocionol y en vor¡os disciplinos. Es tierro fért¡l poro el

lolenlo deportivo, cuno de grondes de otlelos ex¡tosos, Y

sobresolientes, compeones en d¡versos romos y que ponen en olto

con sus triunfos el orgullo de ser jolisciense. Jolisco ho sido evidencio

que posee uno de los mejores modelos deportivos del poís sino es

que el mejor, esto s¡n importor el combio generocionol de los otletos,

quienes logron su cometido grocios o su tolento y ol opoyo de sus

podres de fomilio, sus entrenodores Y lodo el cuerpo técnico-

metodológ¡co ocompoñodo por médicos y directivos.

Jolisco es b¡en representodo o nivel mundiol, tenemos o grondes y

exilosos deportistos que solen de Jolisco poro conseguir cosos

gloriosos poro nuestro poís, enorgulleciendo o lodo nueslro estodo y

poís. Mencionondo los mós destocodos deportistos Joliscienses

lenemos ol boxeodor Soúl ÁNqrez conocido mejor como el Conelo

Alvorez quien es el octuol compeón mundiol de lo AMB, CMB, OMB,

FIB y The Ring de peso supermediono, ol piloto de lo fórmulo I Serglo

pérez (Checo Pêrez) hizo historio ol ser el primer mexicono en lideror

el GP de México en un momento de lo correro y por subirse ol podio

siendo el primer mexiCono que lo logro en sU lierro, loreno Ochoo

uno de los mejores golfistos en lo hislorio del deporte, o lo clovodisto

Alejondro Orozco en los Juegos Olímpicos de Tokio 2020, puso en olto

el nombre de México y de Jolisco, de donde es oriundo y junto o

Goby Agundez, gonó el bronce en lo ploloformo de los l0 metros en

Tokio 2020, su segundo medollo en Juegos Olímpicos, ol futbolisto

Jovier Hernóndez mejor conoc¡do como Chichorito Hernóndez, con
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los refleclores del futbol europeo, quien llevó el nombre de México

hosto Reol Modrid y Monchesler United osí como ol LA Goloxy, lo

ciclisto Jessico Sotozor tiene el récord mundiol en los 500 metros

controrreloj, odemós de ser uno de los mejores en su pruebo del

mundo, el futbolislo Gulllermo Ochoo es uno de los figuros de lo Ligo

MX y ser Uno de los mejores porteros en lo historio de México, olro

destocodo futbolisto como lo es Andrés Guordodo uno de los

correros mós sólidos en el fÚlbol mex¡cono en Europo, otleÌo Poolo

Morón comp¡t¡ó en los 400 melros mós plonos, llegó hoslo los pruebos

semifinoles en Tokio 2020, el clovodisto lvón Gorcío conoc¡do como

Pollo, destocodo por sus medollos en los Olimpiodos de Londres,

compeonotos mundioles y juegos Ponomericonos,

Cenlroomer¡conos Y del Coribe, el poro nododor José Arnulfo

Cosloreno en Tokio 2020 se volvió o boñor de oro en lo poro

notoción, porque es uno outéntico leyendo viviente, compitió desde

Sydney 2OOO,llevo mós de 2l oños dominondo lo esceno de lo poro

notoción en lo pruebo 50 metros brozo SB2, tombién lo judoco Lenio

Ruvolcobo, consiguió el bronce en el judo en Tokio 2020, es

multimedollislo y en Tokio 2020, se colgó el bronce, pero yo tenío un

oro en Río 201ó y uno ploto en Beijing 2@8, tombién liene dos oros en

Juegos Poro ponomericonos en 20,l5 y 2019, lo olleto mexicono de

notoción ortístico Nurio Dlosdodo, sus moyores éxitos hon llegodo en

Juegos Ponomericonos, liene dos medollos de ploto, lo primero en

dueto y lo segundo por equ¡pos, ombos en 20.l5, lo gimnoslo Dofne

Novorro representó o México Y Jolisco por primero Yez en lo

colegorío de gimnosio de trompolín en Tokio 2020, osí como el

freestyler Eder Ernesto lozono mejor como conoc¡do como Ropder

representondo o México y obteniendo el compeonoto de lo Red Bull
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Botollo lnternocionol de 2020, el golfisto Corlos Ortiz debuló en Río

2016 como deporte olímpico, port¡c¡po en los Juegos Olímpicos de

Tokio 2020, dejó el nombre de México muy en olto y esluvo cerco de

colgorse lo medollo, otro destocodo otleto es Moriono Arceo

port¡c¡po en los Juegos Olímpicos de Tokio 2020 y comp¡tió en el

Pentotlón moderno en Tok¡o 2020, el clovodisto Germón Sónchez

cons¡derodo uno de los clovodislos mós ex¡tosos de los Úllimos

tiempos en nuestro poís. Es doble medollisto olímpico: en Londres

2012, consiguió lo plolo junto ol tombién jolisciense lvón Gorcío, en

plotoformo de 10 melros sincronizodo, mientros que en Río de Joneiro

2016, olconzó lombién el segundo lugor en lo m¡smo pruebo, pero

esto vez en individuol, el fulbolisto ret¡rodo Povel Pordo dejondo su

legodo impresiononle en el futbol, lombién lenemos el relirodo

futbolisto Coilos Solcido que dejó huello en el deporle noc¡onol, se

formó en los Chivos y luego dio el sollo poro jugor en Europo con el

PSV Eindhoven de Holondo y el Fulhom de lngloterro, volvió o México

con T¡gres y em¡gró por su volunlod ol Guodolojoro. Fue o tres Copos

del Mund o (2006, 2010, 201 4l'.

Por lo onter¡or, o lo lorgo de lo historio en Jolisco ho sido cuno de

personojes que hon lroscendido el tiempo, poro quedorse grobodos

por siempre en'lo memorio del deporte. Los deportislos joliscienses

hon lenido un impocto significolivo en el mundo de lo culturo del

deporte, deslocóndose en disciplinos como el boxeo, notoción

ortístico, gimnosio, korole, noloción, el fútbol, el olletismo, los

clovodos y mós. Su tolento y esfuerzo no solo hon llevodo el nombre

de Jolisco o lo cimo, sino que lombién hon contribuido o lo fomo de

México en escenorios internocionoles.

6

jfr
f.l
ç_:¿

!,'z(>

)

,:i
ir¡

s3:
i
I
Iq,æ".

ir

j)
i--
-q

o

fro
Õ
fil
t-ì)

'-1

?-
-.2
a,

ú
!',1



NÚMERO

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

|NICIATIVA DE DECRETO que decloro el dío 14 de octubre de codo oño como el "Dío Estotol del

Deporte".

Es importonte resoltor, que, nueslro Eslodo de Jolisco tombién ho sido

sede de grondes e ¡mportonles evenlos deportivos, consol¡dóndose

como uno de los principoles epicentros deportivos de nueslro poís,

siendo onfitrión de mÚlliples compelencios lonto o nivel noc¡onol

como internocionol. Su infroestructuro de primer nivel, lo posión de su

gente por el deporte y lo copocidod orgonizotivo que ho

demostrodo o lo lorgo de los oños, hon posicionodo o Jolisco como

uno sede ideol poro eventos de gron mognitud.

A lo lorgo del tiempo, Jolisco ho olbergodo importontes juslos

deporlivos como lo Olimpiodo Nocionol {ohoro Juegos Nocionoles

CONADE), compeonotos nocionoles de dislintos disciplinos como

olletismo, notoción, gimnosio, ciclismo y loekwondo, osí como

torneos seleclivos rumbo o competencios internocionoles. En el

ómbito internocionol, ho sido sede de Copos del Mundo en deportes

como liro con orco, voleibol, gimnosio rítmico y korote, odemós de

recibir torneos closificotorios poro Juegos Olímpicos y Compeonotos

Mundioles.

Sin emborgo, el evento mós importonte y lroscendentol en lo historio

deportivo del estodo fue, sin dudo, los Juegos Ponomericonos

Guodolojoro 2011. Esto mogno justo conl¡nentol no solo colocó o

Jolisco en el mopo deportivo de Américo, sino que tombién dejó un

legodo involuoble en infroeslrucÌuro, como el Estodio Omnilife (hoy

Estodio Akron), el Complejo Acuótico Scotiobonk, el Velódromo

Ponomericono y muchos otros espocios que oún hoy siguen sirviendo

ol olto rendimiento y ol desorrollo del deporte.
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Grocios o los Juegos Ponomericonos 2011, Jolisco demostró su

copoc¡dod de orgon¡zoción ol mós olto nivel Y se gonó el

reconoc¡miento como Uno sede confioble, moderno y

compromelido con el deporte. Cobe menc¡onor que lo ciudod de

Guodolojoro se preporo poro ser uno de los joyos del Mundiol2026,

olbergondo portidos de gron ¡mportonc¡o y moslrondo ol mundo

entero su r¡co culluro y hospitolidod. Jolisco sigue siendo sede de

grondes eventos deportivos, y como pruebo de ello poro el Mundiol

de Fulbol 2026 esló conf¡rmodo que el eslodio Akron, en

Guodolojoro, tendró porlidos en su concho.

Es por ello, que, en referenc¡o con fecho del 14 de octubre del 2011,

cuondo se inouguró los XVI Juegos Ponomericonos en lo Cludod de

Guodoloforo, s¡endo esÌo lo lercero vez que nuestro poís orgonizo

unos juegos ponomer¡conos y lo primero vez fuero de lo Ciudod de

México, que simbolizoron lo unidod frolerno, lo poz, lo prosperidod

de lodos los poíses de Américo, donde port¡c¡poron

oprox¡modomenle ó mil otletos, de 41 poíses, qu¡enes compilieron en

3ól eventos, en l9 deportes dislintos.

Por todo lo onlerior, el 14 de oclubre morco uno fecho histórico por<r

el eslodo de Jolisco Y poro lo cludod de Guodoloioro, ol

conmemororse el dío en que oficiolmente se inouguroron los Juegos

Ponomericonos de 201 l, evento que posicionó o nueslro entidod

como Un referente deporlivo o n¡vel continentol. Por eso propongo

que o roíz de esle ocontec¡m¡ento que no solo consol¡dó lo

copocidod orgon¡zotivo, deporlivo y culturol de Guodolojoro,
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tombién el impulso ol desorrollo deportivo en todos los niveles se ho

fortolecido significotivomente, siendo ejemplo de inclusión, disciplino

y superoción poro miles de otlelos joliscienses.

Por esÌo roz6n, propongo que el t4 de octubre de codo oño se

estoblezco de monero oficiol como el "Dío Estotol del Deporte" en

Jolisco, con el objeto de seguir reconociendo el legodo histórico de

los Juegos Ponomericonos 2011, fomenlor lo próctico deportivo

como herromiento de desonollo sociol, solud y bieneslor, inspiror o los

nuevos generoc¡ones o lrovés del recuerdo de Un evento que morcó

un ontes y un después en lo hislorio del deporte jolisciense, seguir

consolidondo lo idenlidod deportivo del estodo, en reconoc¡mienlo

o sU protogonismo o nivel nocionol e internocionol, lodo vez, que

esloblecer esto fecho como conmemorolivo seró un octo de justicio

hislórico, de impulso ol futuro y de celebroción permonente del

espíritu deportivo que coroclerizo o Jolisco, con el fin de seguir

fomentondo en lo disciplino, el trobojo en equipo, lo perseveroncio,

promueve lo culluro de poz, lo inclusión soc¡ol y lo iguoldod de

género, osimismo conlribuye ol desorrollo económ¡co y turístico del

eslodo, lodo.vez de que se reconoce y se Voloro el deporte como

herromiento poro el desorrollo sociol, se tiene lo porticipoción de los

y los joliscienses en oclividodes deportivos, se do lo oportunidod poro

deslocor logros y lolentos deportivos de nuestro, fortoleciendo lo

identidod deportivo del estodo, con el fin de generor conciencio

sobre lo importoncio del deporte en lo sociedod, y seguir

contribuyendo o inspiror o nuevos generociones o procticor deporte,

y que Jolisco siendo un líder en lo promoción Y desorrollo de

deportistos dondo como resullodo uno gron porle de lo pobloción
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jolisciense es mós soludoble y octivo, finolmente segu¡r promov¡endo

el opoyo o lo reolizoción de evenlos deportivos locoles, nocionoles e

inlernocionoles.

Así pues, poro logror ello, es importonle que lodos los outoridodes se

involucren en el dío estolol que se propone, lo que s¡n dudo olguno

forfoleceró el deporte jolisciense, o nuestros fuluros generociones y

jóvenes.

Por lo onler¡ormente expuesto y con fundomento en los ortículos l38,

y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

el suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de eslo H. Asombleo Legislotivo, lo siguienle:

lNlClAT¡VA DE DECRETO medlonle lo cuol se propone decloror dío 14

de oclubre de codo oño, cómo el "DíA ESTATAT DEI DEPORTE"

ARTíCULO Útl¡CO. Se decloro el dío 14 de oclubre de codo oño,

como eI ,,DíA ESTATAT DEI DEPORTE"

TRANSITORIOS:

ARTíCULO PRIMERO. El presenle Decrelo entroró en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de

Jolisco".;f]
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NÚMERO

DEPENDEN

INICIATIVA DE DECRETO que decloro el dío 14 de oclubre de codo oño como el "Dío Estotol del

Deporte".

ARTíCULO SEGUNDO. El Poder Ejeculivo, o los orgon¡smos

const¡lucionoles outónomos, y o los 125 oyuntomientos del Eslodo de

Jolisco, o que estoblezcon estroteg¡os, mecon¡smos y occ¡ones

enfocodos o que el dío l4 de octubre de codo oño, se conmemore

el "Dío Estotoldel DePorle"

¡rÉur¡MENTE:
Congreso del Blodo de Jol'6co

,,2025, Año de lo Eliminoción de lo Trorsmisión Molemo lnfonlil de Enfermedodes lnfecc¡osos"

Guodolojoro. Jolbco, del oño dos mil veinlicinco.

DIP. JOSÉ G BUENROSTRO A,TARTíHCZ

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAI'TENTARIO DEt PVE'I'I
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